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Ptesidenda de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUM ER O  380-84

Tegueigálpa, Distrito Ctentrai, vein
tidós de marzo <te m il novecientos 
oehesnta y cuatro.

Vista: La  solicitud presentada ©a 
fecln treinta de enero de m il nove
cientos ochenta y cuatro por el Licen
ciado Prancisco G. Durón L.^ de ge- 
Berales conocidas, en su carácteír de 
Eepreseníante Legal de la empresa 
“PRODUCTORA D E  AG R EG AD O S  
Y HORMIGON, S. A . D E  C. V .” 
(PAYH SA ), del domicilio de San Pe
dro Sula  ̂ Cortés y cooitraída a  pedir 
Hodiñcación del Acuerdo N‘> 288-83 
de fecha dieciocho de ju lio de mil no
vecientos ochenta y  tres^ enaitido a 
favor de su representada en el sen
tido de que se incluya en la  lista de be
neficios del mismo cierta maquinaria 
y equipo necesaria para el piroceso de 
iwoducción de la  empresa.

Resalta Que en fetdia treinta y  uno 
de énero del año en curso, se dio en 
traslado la sc^citud a  la  I^recmón 
Qeowal de Industrias para que en 
su carácter de Secretaría Técnica de 
la Comisión de Incentivos Fiscales 

lindiera él informe del caso.

Resulta: Que en fecha dieciséis de 

ataizo del año en curso, la  Com ilón  

tODOdó él informe rendido por su  Se- 
Oetaxía  ̂emitiendo Su ccsrespcmdien- 
te dictamen.

Obnsiderando: Que ^  Autoridad 
Administrativa podrá. ref<arnar total 
o parcialmente, de oficio o a  petición 
del beneficiario los Acuerdos de Q a - 
mficación que hubiere emitido tenien
do en cuenta el dictamen de la  Co
misión o de los organism os que consi
dere competentes.

Por tatito: E l Presidente Consütu- 
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y  7 del Decreto 
N" 49 del 21 de junio de 1973 y  82 del 
Acuerdo N* 287 del 12 de septiembre 
de 1973,

ACUEEIDA :

1. — M odificar el Acuerdo N « 288-83 

de fecha dieciocho de ju lio  de mil no-<» 
veeientos ochenta y  tres, emitido a 

favor de la empresa “PR O DUCTO RA  

D E  AGREGADOS Y  HORM IGON, 
S. A. D E  C. V,^’ (P A Y E S A ), en el 
sentido de incluir en el inciso “a” de 

la  lista de beneficios del mismo la  

lisita de maquinaria y  equipo que^l^u- 
ra  en la lista adjunta a este Acuer
do.

2. — Ên presente Acuerdo deberá pu
blicarse por cuenta del interesado en 

el Diario Oficial T.aGaceta” y  surti
rá  sus efectos a partir del día de su 

publicación.— Comuniqúese.

ROBERTO SU AZO  OOBDOVA

E l Secretario de Efetado en el Des

pacho de Economía y  Comercio, por 

Ley.

Angél Eáaaerda Romos S.

CONTENIDO
E C O N O M I A

Acoérdo Núm ero 380-84 
M arzo de 1984.

CO M UNICACIO NES, O BRAS < 
P U B U C A S  Y  TR AN SPO R TE  

Acuerdo Núm ero 564 
Septiembre de 1977-

A V I S O S

ÍEFA T U m  DE í s m
C m itic a e io iie s , O ivas P á b t a  

y T iansparte

Concluye el Acuerdo Núm ero 564

Décima Segimcla: Form an parte de 
este Contrato y  con él ctaistítiiyea 
Un solo instrumento legal: a ) Cual
quier documento que sirva de sujde- 
mento; b ) E3 acuerdo que se emi
ta para su aprobación; c ) Los 
nos elaborados por la TSrección para  
la  ejecución del proyecto; d ) D ispo
siciones Especíales; e ) L a  Propues
ta; f )  L a  Fianza; g ) L a  Orden de 
Inicio,- h ) E l Program a de IVaÍKtjo.

Décima Tercera: E l Contratista pa
ra garantizar la total ejecución del 
Contrato por este mismo acto se 
obliga a rendir fianza ante la  Contra- 
loria General de la  República.

Décima Cuarta: L a  Dirección po
drá dar por r^uelto  este Cfmtrato 
en los casos mguimitee: a ) Pm? él 
atraso mjustificado del Ccmtiatista 
en dar comiena> a las óbaras pmr más
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AVISOS
HABCAS DE FABRICAS

E l infrascrito, R ^ istrad o r de la  
Propiedad Zodnstrial hace saber: 
Que coxt fecha diez~de mayo del 
gente año. se admitió la solicitud que 
dice:

N “ de Solicitud: 1735-84,
Tipo de Solicitud: MaJX^ de F á 

brica.
Fecha de la Solicitad: 7 de mayo de 

1984.
Nom bre del Solicitante: Fabrica de 

Pinturas Duracolor, S, A .
Dom icilio: Ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala.
Nom bre del Apoderado: Abogado  

Eianiel Casco López.
de Col^;iación; 112.

Clase Internacional: 2,
Distingue: Pinturas.
Denominación o descripción de E ti

queta;

ROYAL CaOR
L o  que se pone en ccmocímiento del 

- público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa. D. C.. 10 de mayo de 
1984.

C AM ILO  Z. EEND ECK  PE3ÍEK, 
R ^istiador.

4, 14 y  25. J. 81

de (15 ) Quince días después de ha
berse dado la orden de inicio de los 
trabajos; b ) Por insolvencia del Con
tratista mediante su declaración en 
estado de quiebra; e) Porque el Con
tratista ceda, traspase o que, por 
cualquier título lo trasm ita el pre
sente Contrato en todo, o en parte, 
sin el consentimi^to y  aprobación 
de la  Dirección; y d ) Porqúe el Con
tratista deje de cumplir «m  cuales
quiera de las obligaciones a  su cargo  
■derivadas de este Contrato o  de ór
denes de la  Dirección.

E n  fe  de lo cual firmamos el pre
sente Contrato ^  la  dudad de Co- 
mayag&ela. Distrito Central, a  los 
veinte días del mes de septiem l^e 
de mil novecientos sden ta  y  siete. 
Ttc. Chad, de Ing. D E M . M ario F lo 
res Theresín. MInistPO. Arquitecto 
Gustavo Vásguez. Contratista.— Co
muniqúese.

J U A N  A L ra ® T O  M E L G A R  C.
£3 Seeretario de Estado en d  D es

ead lo  de Comunicacioces, Obras 
Públicas y Transporte,

Mario Flores TberesÍB

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber- 
Que con fecha catorce de marzo del presente año, se admitió la soBtihtí 
que dice:

N^ de Sdidtud: 1009-84.
Tipo de Sofidtud: M A R C A  D E  F A B R IC A  
Fecha de lá Solídtud: 7 de marzo de 1984.
Nom bre d d  Solidtante: '‘V A R E L A  H ERM ANOS, S. A ."
Domicilio: Panamá, República de Panamá.
Nom bre d d  Apoderado: Abogado: d e to  Ramón CSsneros.
N*' de C o l^ iadón : 0485. 
d ase  Intem adonal: 33.
IMstingue: Toda clase de vinos, espirituosos y licores.

7 5 0  C G

‘ Or «leetw (Vji-r
'*'** Cl..<v_cq w - |̂-||,rnn

Denominación o descripción de Etiqueta: "H ER R ER AN O ”, Colocada 
en form a transversal u óWicua de abajo hacia arriba y presentando en la 
r;arte superior izquierda la palabra Seco y en la parte inferior dereda 
"VAR ETA Hhos.”

Lo que se pone en cc«iodmiento del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1984.

A R G E N T IN A  M, D E  CHA^TZ,
23 M. 4 y  14 J, 84. Registradora Auxiliar,

E3 infrascrito, R ^tetrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha seis de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice;

de Solicitud: 1334-84.
T^)0 de Solicitud: Marca de F á 

brica.
. Pecha de la Solicitud: 4 de abril de 
1984.

Nombre del SoUeitante: B IO CH E- 
M IE  G ESELLSGH AFT m-bM. 

Domicilio; Kundl, Austria.
Nombre del Apoderado: A b e ld ó  

Daniel Casco López.
de ChJlqgiacidn: 112.

Registro básico; Inscrita en Aus
tria, con el N^ 29-789 él 4 de febrero, 
de 1954.

d a se  Internacional; 5.

Distingim: Pr^Kiraciones y sid»- 
tancias farmacéuticas para oso hu
mano y  medkñnas veterinaiias.

Denominaci&i o descripción de 
Etiqueta;

HYPROPEN
Lo que se peme en conocÍBiiaih) 

público para los efectos de hy. 
— ^T^ucigalpa, D. C., 6 de de 
1984

Camile Z. Beadeefe Pntz,
R îstrador.

14 y  24 M. y 4 J. 84.

E l infrascrito. Registrador de fa 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha seis de a^*fl dd fré
sente año, se admitió la soñatiid que 
dice;

N? de Solicitud: 1233-84
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de Solicitud: M arca de F á-
bdca.

Fecba de la Solicitud; 4 de abrü 
de 1984.

Sfoinbre del Solicitante: K N O ü . 
MS.

Domicilio: Ludw igshaf«i /Rhein,
a^wWica Federal de Alemania.

Nombre del A poderado :-A hc^do  
Daniel Casco López.

R» de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5.
Efetíngue: Productos fannacéuti- 

006̂  veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso m é^co, 
afimentos pam  bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y 
pala aiíddes dentales; desmfectan- 
tes, productos para la destrucción de 
los animales dañinos; fungicidas, 
beitíááas.

Dencaninación o descripción de 
Etiqueta:

T E OL ONG
Lo que se pone en conocimiento 

del público para ios efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 8  de abrü de 
1984.

Catnil» Z. Bendeek Pérez, 
Registrador.

14 y 24 M. y 4 J. 84.

Dsníaninación o descripciótt de 
Etiqueta:

L E N T O F I L I N
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1984.

CasQÜo Z. IBeode^ Péxez, 
Registrador.

M  y 24 M. y 4 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de abril del pre
sente año, se admitió la  solicitud que 
<&e:

N? de Solicitad: 1344-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Fedia de la Solicitud: 4 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: K N O L L

A a
DmsiciHo: Ludw^shafen/Rheín,

República Federal de Alemania.
N«ri3re del Apoderado: Ab<^ado 

Datad Casco Zjqpez.- 
de C ol^ iadón : 112.

(3ase Xntemaeiooal: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e hi^énicos; subs
tancias dietéticas para uso médieo, 
aSm^tos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos}: ma
terias para empastar los dientes y  
para moldes dentales; desinfectantes, 
pndoctos para la destrucción de los 
amnales dañinos; fungicidas, herbi-

E1 infrascrito, R ^;istrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha once de febrero de mil 
novecientos ochenta y  tres, se admi
tió la  soUcitud que d ^ :

No. de Solicitud; 217-84:
U po  de Solicitud: M arca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 18 de enero 

de 1983.
Nombre dei Solicitante: CX)MPA- 

f íIA  HCHÍDURESA D E  A U M E N 
TOS, S. A . I ®  C. V . (C O H A ).

Domicilio: Tegucigalpa, D. C,
Nombre del Apoderado: Licencia

do Mauricio Velasco L .
No. de Ccdegiacióaa: 01217.
Clase Internacional: 30,
D is t íi^ e ; Café, té, azúcar, tapio

ca, sagú, arroz, sucedáneos del café; 
-harinas- y i^p a rad o n es h e r ii^  con 
cereales, pan. bizcochos: tortas, pas- 
teieria y  c e n o r ia , helados, comes
tibles, miel, jarabe de melaza; leva
dura, polvos para esponjar; sal, mos
taza: pimienta, vm agre, salsas; es
pecias y  hielo.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

" EL COMAL”
Lo que se pone en conocimiento 

del poí%lieo para los efectos de ley. 
— ^T^ucigalpa, D . C., 11 de febrero 
de 1983.

Dunllo Z. B ^d eck  P., 
Registrador.

14 y 24 M. y  4 J. 84.

E l Infrascrito, R egistrador de la  
Pn^iedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de abrü <lel 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Sobeitud: 1246-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fabrica.
Fedia de la S<ñicitud: 27 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: MTT.Tiy; 

LABO RATO RIES, IN C .
Domicilio: 1127 M3mtle Street, E3- 

ürart. Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América.

Norotee del Apoderado; Abegado 
Daniel Casco López.

No. de Col^iacírái: 112.
Clase Internacional; 5.
Distingue: Preparaciones f  arma:- 

céuticas.
Denominación o descripción de 

Etiqueta: Consistente en la 
cómica de un hombre en porción de 
dormir.

Lo  que se p<me en ccmociimento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 4 de abrü de 
19S4.

C a o ^  Z. P.,
Registrador.

14 y  24 M. y 4 ,J. 84..

E l infrascrito, R ^ is tra d f» de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que c<Bi fecha orntro de sü>ril del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

N^ de Solicitad; 1261-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Fá

brica,
Fecha de la Solicitad: 28 de mm:- 

20 de 1 ^4 ,
Nombre del Solicitante:

M ERS IN T E R N A C IO N A L , S. A .
Domicüio: CSudad de Panamá, Re

pública de P^asoá .
Nom bre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco láipez.
N^ de Colegiación.: 112.
Clase Intemadkmal: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos de toda ^ > ed e .
Denominación o descripción de 

Etiqueta;

ACLIVIR
Lo que -se peme en conodm i^to  

del público para los efectos de ky . 
— T^ucigalpa, D, C., 4 de abril, 
1984.

Camilo ZL Beodeek Pérez, 
Registrador 

14 y 24 M. y  4 J. 84.

E l infrascrito. Registrador de la  
Propiedad hodustrial, hace sa3>^: 
Que con fecha cuatro de abril del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice:
'  N*' de SoUcitud: 1 2 6 0 ^

Tipo de Solicitud: Marea de Fá
brica.
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F ed ia  de la  Solicitad: 28 de m ar
zo de 1984.

Nom bre dél Solidtaate: ROEM:- 
M ER S IN T E R N A T IO N A Ii, S. A

Domicálio: Ciudad de Panamá, R e
pública de Panamá.

Nom bre del Apoderado: Abogado  
Daniel Casco López,

N » de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5.
DMingue*. Productos farmacéuti

cos de toda especie.
Denominación o descripción de 

Etigoeta:

A R E N D A L
Lto que se pone en conodmiento 

d d  público para los Rectos de ley. 
— Tegucigalpa, D . C^ 4 de abril de 
1984.

Oandlo ^  Bcmdedk
Registrador.

14 y  24 S I y 4 J; 84.

E l infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Ridustríal, hace saber: 
Qué ccm fecha cuatro de abril dél 
presente año, se admitió la  soücitzid 
que dice:

de Solicitud: 1197-84
líp o  de Solidtud; Síarca de F á 

brica,
F ed ia  de la Solicitad; 23 de maj> 

zo de 1984
Nom bre del S o l i c i t a n t e :  

H O N D U F 3 R A S , S. A . de C. V .
Domicilio: CSudad de San Pedro  

Sula, departamento de Cortés.
Norobre del Apoderado: Abogado  

Daniel Casco López.
N<* de Oolegiacióii: 112.
Clase Litem acional; 22.
Distingue: Bramantes en tejidos 

plásticos.
Denominación o  descripción de 

Etiqueta:

TOFF
L o  que se pone en conociimeato 

d el público para los efectos de ley- 
— Tegucigalpa, D . C., 4 de abril de 
1984,

Camilo Z, Bendeek Pérez,
Registrador.

14 y  24 M . y  4 J. 84

E l infrascrito, Registradioa: de la  
Propiedad Industrial, hace salier: 
Que con fecha treinta de abril del 
presente año, se admitió la  solicitad 
que dice;

N * de Sfáicitud: 1558-84
U p o  de Solicitud: Marta, de 51á- 

brica.
Fecha de Solicitud: 25 de abril de 

1984

Nom bre del Solicitante: The 0£ñ- 
cs M anager Dic.

D im icilio: Tegucigalpa, D . C,
Nom bre del Apoderado: lÁoencia- 

do íbirique Ortez Sequeira. 
de Cdegiación: 1658.

Clase Intem acional: 9.
Distingue: Programas de annpata- 

doras, gravadoras ^  cinta magnéti
ca o discos.

Denominación o descripdón de B ri
queta:

" S P E E O "
L o  que se pone en conocímieiito del 

público para los efectos de Ley,—  
T ^ucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1984.

C AM ILO  Z . BE N D E C K  PE R E Z, 
R ^istrador.

4  14 y  25 J. 84

E3 infrascrito, E ^[istiudor de fe. 
Propiedad Industrial, saber:
Que con fecha dÍM! de mayo del pre
sente año se admitió la solicitud 
que dice;

NO de Soücitud: 1662-84
Tipo de Solicitud; M arca de Fá

brica,
Fecha de la  Solicitud; 3 de mayo 

de 1984
Nom bre del Solicitante: E r i ^ i -  

m yers company.
Dom icilio: Ciudad de N ew  Tcarfe, 

Estado de N ew  York, Estados Unir 
dos de América,

Nom bre del Apoderado: Abogado  
Daniel Casco López.

N^ de eSolegiación; 112.
Clase Internacional; 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, especialmente una droga antí- 
cáncer.

Denominación o descripciéíL de £%i- 
Queta:

STEREOCYT
L o  que se pone en conocimiento del 

público para ios efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D . C. 10 de mayo de 
1984.

CAM ILO  Z. BEINDEXK PEKE3Z, 
Registrador.

4  14 y  25 J. 84

E l infrascrito. Registrador de fe 
Propiedad Indnstiial, hace saber; 
Que con fecha diez de mayo dél pre
sente año, se admitió fe solicitud que 
dice:

N? de Solicitud: 1663-84
Tipo de Solicitud: Marca de 5^ - 

brica,
F e < ^  de la  Soücitud; 3 de mayo 

de 1984

Nom bre del Solicitante: Cblgate- 
PaJmolive Company.

Domicilio: 300 Park Aveauie, ód- 
dad de New  York, Efetado de Ne«r 
York  ̂ Estados Unidos de Amériw,

Nom bre del Apoderado: Abogad) 
Daniel Casco López.

N^ de Colegiación; 112.
Clase Internacional: 3.
Distingue: Prepaxaeicaies y  sohs- 

tancias para uso de lavandería, ma- 
vizadores de tejidos, jabones; deta^ 
gentes .y limpiadores para d  larado 
de ropa y  vajüfe.

Denominación o descripcirái: de Eti
queta:

SUAVE I AN
Zjo que se pone en conocímiartadd 

público para los efectos de Ley.— 
Tegucigalpa, D. C.̂  10 de mayo 4  
1984;

CAM ILO  Z. BENDECK  PEREZ, 
Registrador.

4 ,14 y 25 J. 84

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la. solicitad qae 
dice:

N ’ de Soücitud: 1728-84
Tipo de Solicitud: Marca de PSr 

briea.
Fecha de fe Solicitud: 7 dte mayo 

de 1984.
Nom bre d ^  Solicitante: Syma S. A,
Domicilio: 1260 N y (» , Suiza^
Nombre del Apoderado: Abogad» 

Daniel Casco López.
N^ de Colegiatáóñ: 112.
Registro Básico: Inscrita en Suiza 

con el número 315.730, el 25 de feia»- 
ro  de 1982:

d a se  Internacional: 5.
Distingue: Productos fanaacénti- 

cos.'
Denominación o descrípciÓD: de Eti

queta,

ARVI GOL
L o  que se pone en cmiocmñeetodá 

público pana fes efectos de - 
Tegucigalpa^ D. C * 10 de mayo de 
1984

CAM ILO  Z, KENDECK PESSEZ 
Registrador.

4  14 y  25 J. 84

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo dri pre
sente año. se ai^mitió fe  solicitud qtte 
dice:

de Soücitud: 173884
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Bpo de Solicitud: M arca de Fábri
ca.

ífecha de la  Solicitud: 7 de mayo 

^  1984.
Nffloibre del Solicitajite; Merck & 

Coi. bw.
DnoícOio: 126 E . Lóncoln Avemie, 

Baliway, Estado de N ew  Jersey, Ete- 
tadoe Unidos de América.

Ncanbre del Apoderado: Abc^ado  
DasierCbsco López.

N« de Col^iación; 112.
dase Internacional: 5.
Distingue: Productos f  armacéu-

ticos, veterinarios e higiénicos, sulra- 
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (ap ósitos); mate
rias para empastar dientes y  para  
moldes dentales; desinfectantes, pro
ductos para la destrucción de los ani
males dafiinoe: fungicidas, herbicidas^

Denominación o descripción de E ti
queta;

T l í N A M
Lo que se pone en conocimiento del 

TJáWico nara los efectos de Ley.—  
T ^cíga lpa, D. C, 10 de mayo de 
1984.

CAMILO Z. E E N D E C K  PER EZ, 
Registrador.

114 y 25 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la  
^p iedad  Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de mayo de 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice;

N ‘' de Solicitud: 1736-84;
Tipo de Solicitud: M arca de Fábri

ca.
Fecha de la Solicitud: 8 de mayo de 

1984:
Ncanbre del Solicitante: Pábríca de 

Pinturas Duiacolor S. A .
Domiciiio: Ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala;
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López, 
de Colegiación: 112:

Clase Intemaxñonal: 2;
Distingue: Pinturas:
Denominación o descripción de Eíti- 

oueta:

CORONA
Lo que se pone en conocimiento 

ddpúWco para los efectos de L ey :—  
Itegurigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1984.

CASOLO Z. BEINDECK PEIREK, 
R^lstradOT.

Í1 4 y 2 5  J. 84.

En infrascxito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de abril del pre
sente año, se admitió la  solicitud que
dice;

N? de Solicitud: 1332-84
Tipo de Solicitud; Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud; 4 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitajite: E N O L L  

AG .
Domicilio: Ludw^shafen/Rhein, Re

pública Federal de Alemania.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco López.
N^ de Col^iación : 112.
Clase Internacional; 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y  
para moldes den tal^ ; desinfectan
tes, productos para la  destrucción de 
los animales dañinos; fungicidas, her
bicidas.

Denominación o d^cripción de 
Etiqueta:

T E OT ARD
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

14 y 24 M, y 4 J. 84.

E3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber Que 
con fecha once de mayo del presente 
año, se admitió la solicitud que dice:

N ’ de Solicitud: 1754-84.
Tipo de Solicitud: M area . de Pá- 

Drica.
Pecha de la Solicitud: 9 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Unilevar 

Pie.
Domicilio: Port Sunlight, W irral, 

Merse^»side, Inglaterra.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N “ de Colegiación: 112.

Clase Internacional: 3.
Distingue; Jabones; detergentes; 

perfumes, cosméticos, aceites esen
c ia l^ ; preparaciones de tocador no 
medicadas^ preparacácaies para el ca
bello, dentífricos; anti-pers^Hrantea, 
desodorantes para uso personal.

Denominación o descrqKñóa de E ti
queta:

A X E
Lo que se peme en ccmocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1984,

CAMELO Z, BE N D E C K  PEUEiZ, 
R ^istrador.

4, 14 y 2o J. 84,

E l infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial^ hace saber: Que 
con fecha once de mayo del presen
te año. se admitió la solicitud que 
dice:

N*? de Sol’citud; 1755-84.
Tipo de Solicitud: M aroa de Fá

brica.
Fecha de la  Solicitud; 9 de mayo de 

1984.
Nombre del Solicitante; Unilever 

Pie.
Domicilio: Port Sunlight, W irral, 

Merseyside, Inglaterra,
Nom bre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López,
N ’ de CJolegiaeión. 112.
Q ase Internacional; 5.
Distingue; Etesodorantes que no 

sean para uso personal; preparacio
nes medicadas para la  piel, cuero car 
bélludo, dientes y boca, preparaci(»ies 
sanitarias; desinfectantes para pro- 
nesitos de higiene.

Denominación o descripción de Elti- 
ouetar

A XE
Lo que se pone en conocimiento dél 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
19k.

CAMELO Z BENDEICK PEIREZ, 
Registrador.

4. 14 y 25 J. 84,

E l infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha diez de mayo del presente 
año. se admitió la  solicitud que dice:

N “ de Soücitud: 1732-84.
Tii)o de Solicitud: M arca de E*ábri- 

ca
Fecha de la  Solicitud: 7 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante; James 

Burrough Pie.
Domicilio: B e e f e a t e r ,  Huse, 

Montford Place, Kennington Lañe  
Londres, Inglaterra.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N*? de Colegiación: 112.
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Báaco: Inscrita €sa Ingla^ 
té rra  coa el número 907J.08, é l 22 de  
m arzo de 1967,

O ase  Intemacioiial: 33.
Distúiglze; Vinos, espmtuoeoe;, lico

res y  cocktails.
Denommacíón o descripción de Eti

queta,:

BORZOl
L o  que se pone en conodiaieato del 

publico para loe efectos de Ley.-—  
T^rueigalpa, D. C. 10 de mayo de 
1984.

CAMELO Z. EENDECK  P E R E ^  
R ^strad o r,

4, 14 y  25 J. 84.

E l infrascrito, R^istradca: de la  
Propiedad Industrial, tace saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

N o. de Solicitud: 1739-84.
Tipo de Solicitud: M area de F á

brica.
Fecha de la Solicitud: 7 de mayo 

de 1984.
Nom bre del Solicitante: Merck & 

Go-, Jnc.
Dom icilio: 126 E. Lincoln Avenue, 

Rahway. Estado de N ew  Jersey, 
Estados Unidos de América.

Ncenbre del Apoderado; Abogado  
Daniel Casco L óp ^ .

No. de C d^parión : 112.
Clase tntemacional; 5.

D istingue: Productosfannacéuticc», 
veterinarios e hi^énicos; substan
cias dietéticas para uso médieo, ali~ 
mentes para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos) ; mate
rias para empastar los dientes y  para  
moldes dentales; desíirfectantes, pro
ductos para la destrucción de los 
anim ales dañinos; fungicidas herihi- 
cidas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

Z I E NA M

CEMENTOS DE HONDURAS, S. A.
ACUER D O  D E  R ED UC C IO N  D E  C A PIT A L

pa infrascrito. Gerente Ganeral de la  Sociedad CEMENTOS IKE 
H O N D UR AS, S. A ., y  Sijecutor ESspecial de los Acuerdos tosnadoe pw k  
Asam blea Genessl Esfraozdinaria de Accionistas de dicha Sociedad, 
celebrada e »  esta cáudad el día jueves 26 de abril del año en curso, a loe 
camereiantes y  público en gmaeral, comunica: Que en didia Sesíóii de 
AsaníM ea General EEtracudinaria, con él voto favorable de las AccioBeíi 
que representan más dél (ánenraita por cáento del capital social, se tcojó 
eazire otros; eá A'cuerdo que en. su parte resolutiva litmalmente dice:

1. — “Redudr él Capital Socáal del CSen por CSmito (100% ) al CSnco
por eSeuto (5 % ) del mismo.

2. — N o  obstante lo  di^unesto. en é l numeral que antecede, todo
Aocáomsta inscrito como tal, en el L ibro de Accionistas a la 
fecha de esta Asam blea, qué con motivo de lu  rednccá&i k  
excediere a  su favor una fracción del valor de una Aecsóo, tseoe 
derecho a  que se le reconozca como suscrita y  pagada el valor 
total de la misma.

3. — ÊSu consecuencia, en. aplicación, de los numerales que anteceden,
el capital social, una vez hecha la  reducción es de Un Míllóa 
Cuatrocientos Sesenta y  Dos M il Seiscientos Noventa Lempim  
(L , 1,4S¿.690.00), representado por Ciento Cuarenta y  Sris Mí] 
Doetéentas Sesenta y  Nueve Acmones nominativas, ccot valor 
nominal de Diez Lem piras (L . 10.00) cada una, Jas cuales se 
CT.cumtran íntegramente suscritas y  pagadas.

4. :— Êl Consejo de Administraxíión, dentro del término m áada» de
seis meses, contado a partir de la fecha de la inscripcifc de la 
ejecución dtí Acuerdo de reducción del capital social, hará ima 
nueva euüsi&i del total de las Acriones que formen tí caiatal 
social determinado en el numeral ternero 3 de este Acuerdo, psia 
Sér canjeado por los títulcis emitidos con anterioridad a la 
presente fecha. E n  consecuencia, quedan totalmente canceiadoe; 
a  partir de esta fecha, lee títulosi de acción emitidos «m  antoio- 
ridad a  la  fecha de la  presente Asam blea a  sus AccioDistas p(^ 
Ca^lCEINTOS D E  H O N D U R AS , S. A., atí cmno los derechos qnc 
los núsmos incorporan.

5. — Ordenar que a l concluirse y  entrar en proceso de prodoocióii tí
Proyecto de Expansión Núm ero 5, se revalúe el patrimonio para 
los efectos de aooadar un posible aumento de OapitaJ”,

San Pedro SuTa, Cortés, 7 de mayo de 1984.

, 15 y  25 M. y  4 J. 84. ING . JERONIM O SANDOVAL

L o  que se pone en conocimieiito 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 198t

Camilo Z. Bendeck Pérez 

4, 14 y  25 J. 84.

£3 infrascrito. R ^ istrador de la  
Propiedlad Industrial hace saber.- 
Que con fetíza siete de m ayo del 
jaeesesDte año, se admitió Ja solicitud 
que dice:

N o. de Solicitud: 1661-84.

U p o  de Sobeítud: Marea, de F á 
brica.

Fecha de la  Solicitud: 3 de mayo 
de 1984.

Ncanbre del Solicitante; G.D. Sear- 
íe & Co,

Dom icilio: P-O, Box 5110, Chicago, 
m ínois, Estados Unidrs de Am érica.

Nom bre del Apoderado: Abogado 
Daniel C^sco López.

N o, de Colegiación: 112.

Clase Internaricfflal: 5.

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e Iiigiénicos. subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alísmntos para bebés, emplastos, 
m aterial para caras (apósitos) ; ma
terias para empastar los dientes y  
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de lo s

animales dañinc®; fungicidas, herltt- 
eidas.

Deuomúración o descrqKáóu de 
Etiqueta:

NUF E NOL
L o  que se pone ea. ccmodinieBio 

del público para los efectos de fef. 
— ^Tegucigalpa, D. C-, 7 de mayo de 
1984

Camilo Z- Bendeck Pérez 
Bi^:¡straidor

4, 14 y 25 J. 84.

E l infrascrito. Registrador de k  
Propiedad Industrial, hace salw : 
Que con fecha diedstís de m am  dd 
presente año, se admitió la stíjdtod 
que dice:
* No. de Solicitud: 1111-84.

H tx) de Solitítud: Marca de 
brica.
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Pecha de la Solicitud: 14 de M ar
eo de 3SS4.

Nombre Solicitante: K A R IN  
JODEH SALEH  SIM ON.

Etenieilio: San Pedro Sula, Depto. 
de OoEtés.

Nombre del Apoderado: licencia
da Qarisa Vega de Ferrera.

No. de Colegiación: 1210.
dase Internacional: 25.
Distingue: Ropa para hombres, 

imijeres y niños.
Daiominación o descripción de 

“F E N D IN T '.

Lo que se pone en conocimiento 
dd- .púMco para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 
1981

M año A . Caballero
Registrador

114 y 25 J. 84.

MARCAS D E  SERVICIO

El Infrascrito, Registrador de la  
Propedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de abril del pre
salte año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1373-84.
Tipo de Solicitud: M arca de Ser

vicio.
Fecha de la Solicitud; 4 de abril de 

1981
N<Hnbre del Solicitante: D A IM - 

L E R - B E N Z  A K T IE N G E S E IX S - 
CHAJT.

Dcanicilío: Stuttgart, República Fe- 
daal de Alemania.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 36.
Distingue: Arrendamiento (leas- 

ffif) dé vehículos automotores, servi- 
(doe de n^ocios financieros y  finan- 
dadón de ventas.

Denmninación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en las palabras:

MffiCaiES-BENZ
sepazedas por un guión. Lo  que se 
pot» en cmiocimieiito del público ua-

E1 Infrasciito, Registrador de la  Propiedad ^idustrial, hace saber: 
Que con fecha cmce de abril del presente año, se admíHA la solicitiid que 
dioe:

N a  de Solicitud: 137&S4.
U p o  de la  Solicitiid: M arca de Servicio.
Fecha de la  SoUdtad: 4 de abril de 1984.

Nombre del Solicitante: Daimler-Benz Aktiacseilsciiaftf.
Domicilio: Stuttgart, República Federal de Alemania.
Nombre del Apoderado; Abc^ado Daniri Casco López.
No. de O o l^ iad ón : 112.
R ^ istro  B á s ic o :_______
Clase Internacional; 37.
Distingue; Mantenimiento, reparación, entretenim i^to, cuidado y  

Umiáeza de vehículos autom otora, motores y  máqumas, ari como sus 
partM  y accesorios, indurive tratamientos preventivos de vehículos au
tomotores contra oxidación, vulcanización de neumáticcis de vehículos, 
aurilio de averías (panne), servicios de carreras automovilísticas, pro- 
yecdón, ejecución y  vigüandías de plantas industriales para el montaje 
y  la fabricación de vehículos automotores, motores, máquinas y  otros 
productce industriales.

Denominadón o descripción de Etiqueta: Ocoisístente en una estrdla  
de tres puntas en anillo (form a plástica).

Lo que se pone en conociiniento del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1984.

CAM ILO  Z. B E N D E C K  P., 
Registrador.

14 y  24 M. y  4 J. 84.

ra los efectos de Ley. —  Tegutígal- 
pa, D. C., 10 de abril de 1984.

GamQo Z , Bm idedi P.

14 y 24 M. y 4 J, 84. R ^ istrad o r

Abogado

E l Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha once de abril del pre
sente año. se admitió la  solicitud que 
dice;

No. de Sdidtud; 1374-84.
Tipo de Solitítud: M arca de Ser

vicio.
Fecha de la Solicitud: 4 de abrí) 

de 1984.
Nombre del Solicitante: D AIM -

L E R  - B E N Z  AETEEN G ESELLS- 
CHAFT.

Domicilio: Stuttgart, República Fe
deral de Alemania.

Nom bre del Apoderado:
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.

Registro Básico; . . .

Clase Internacional: 37.

Distingue: Mantenimiento, repara
ción, entretenimiento, cuidado y lim
pieza de vehículos automotores, moto
res y máquinas, así como sus partes 
y  accesoricffi, inclurive tratamientos 
preventivos de vehículos automotores 
contra oxidación, vulcanización de 
neumáticos de vehículos, auxilio de 
averías (panne), servicies de carre
ras automovilísticas, proyección, eje
cución y  vigilancias de plantas indus
triales para d  montaje y  la fabrica
ción de vehículos automotores, moto
res. máquinas y otros productos in
dustriales.
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DenominaciáQ o desczipciÓD de 
Etiqueta:

MERcaes ■ m
liO que se pone en conocúniento del 

público paxa los efectos de Ley.— T̂e
gucigalpa, D. C„ 11 de abril de 1984.

GamOo Z. BesdecI; r .
Registrador 

14 y  24 M. y 4 J. 84.

P A T E N TES D E  IN V E N C IO N

E l Infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de abril del pre
sente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

N o. de Solieitud: 1376-84.
Tipo dé Solicitud: Marca de Ser

vicio.
Fecha de la SoEcitud; 4 de abril de 

1984.
Nom bre del Solicitante: Daim ler- 

Beoz AküengeséQsdiaft.
Dom icilio: Stuttgart. República Fe

deral de Alemania.
Nom bre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N o. de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 37.

Distingue: Mantenimiento, repara
ción, entretenimiento, c u i d a d o  y 
limpieza de vehículos automotores, 
motores y máiauinas. así como sus 
partes y  accesorios, inclusive tra,ta- 
mientos preventivos de vehículos 
automotores contra oxidación vul
canización de neumáticos de vehícu
los. auxilio de averias,. Cuanne). ser
vicios de carreras automovilísticas, 
proyección, ejecución y vigilancias 
de plantas industriales para el mon- 
toje y  la  fabricación de vehículos 
automotores motores, máquinas y 
otros productos industriales.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Conestente en una estre
lla  de tres puntas en anillo (form a  
p la jia ).

E3 infrascrito. Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ccBa. fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

N » de Solicitud; 547-83,
Tipo de Scíicitud; P a t^ te  de In

vención.
Pecha de Solicitad; 22 de noviem

bre de 1983.
Nom bre del Solicitante: “Dr, K arl 

Thomae Gesellschaft M it B^chrank- 
ter.

Dom icilio: En Bibeiach, República 
Federal de Alemania.

Nom bre del Apoderado; Abogado  
Daniel Casco López.

N'* de Colegiaci&i: 112.
Denominación o Descripcián: “1- 

{4-amitio-3, 5-didoro-fenil)-2-ter.-bu- 
til-amino-etanol y  sus sales por adi
ción de ácido” .

L o  que se p>one en conocimiento del 
público para los efectcs de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1984,

C AM ILO  Z, BEN D ECE  PE R E Z, 
Registrador.

4 X , 4 J. y  4 A . 84.

L o  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa. D. C., 10 de ateü de 
1984.

OaiaSlo Z. Beodeck P .
R egistxa^r 

14 y  24 M. y  4 X  84.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace sab^: 
Que con fecha cuatro de mayo dá 
presente año, se admitió la saGótod 
que dice:

N'? de Solicitud: 62-84.
Tipo de Solicitud: Patente de In

vención.
Fecha de Solicitud: 9 de enero de 

1984.
Nombre del Sclicitante; "ISiión 

Carbide Corporation”.
Domicilio: ESn Oíd Ridgebory Eoail 

Danbury, Estado de Ccamedácot 
Estados Unidc® de América.

Nombre del Apoderado: Abqgado 
Daniel Casco López.

N'̂  de Colegiación: 112.
Denominación o Descriprióo: 

“Aplicación de estera  de ácido fos
fórico y/oftalico como penetrantes 4  
la  madera para ingredientes láodda- 
mente activos en composiciones de 
pulverización basal”.

Lo  que se pone en conocünisiíD dd 
público para los efectos de Ley.— 
Tegucigalpa, D.C., 4 de mayo de 1984

CAlvOLO Z. BEKDECK PERE2L 
Registrador.

4 J., 4 X  y 4 A. 84.

E l infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con. fecha cuatro de majfo del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice:

N= de Solicitud: 1264-84.
Tipo de Solieitud: Patente de In 

vención (Incorporación).
Fecha de Solieitud: 26 de marzo de 

1984.
Nom bre del Solicitante: “Janssen 

Pharm acéutica N . V .” .
Dom icilio: En Tumhoutseweg 30, 

B-2340, Beerse, Bélgica.
Nom bre del A j^d ^ad o : Abogado  

Daniel Casco López.
N " de CiJolegiación: 112.
Denominación o Descripción; “U n  

Procedimiento para la preparación de 
un compuesto químico constituido por 
nuevos Í-(B -a r il) etil- IH  - 1,2,4- 
triazol cetales”.

Registro Básico; En Bélgica, ctm 
e! número 835.579, él 14 de m ayo de 
1976L

Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de. Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1984.

C A M ILO  Z. BE N D E C E  PE R E Z, 
Re^strador.

4 X , 4 X  y  4 A  84.

E l irXrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de mayo (M  
presente año. se admitió la  solicíbid 
que dice:

N " de Solicitad: 126284.
Tipo de Solicitud: Patente de hi- 

veneion (Ineorporacíón).
Fecha de Solicitud: 26 de mamo de 

1984.
Nombre del Solicitante: “Ih e  Well- 

come Foundation Limited”.
Domicilio: en 183. 193 Euston 

Rcad. Londres, Inglateira.
Nombre del Apoderado; Abcgado 

Daniel Casco López.
N " de Colegiación: 112, 

Denominación o Descripción: 
“Compuesto de amonio cuaternario”.

Registro Básico: En Bélgica, ccm 
el número 849.241, el 9 de junio de 
1977.

Lo que se pone en conocimiento dd 
público pare lo? efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1984

CAM ILO  Z. BEND ECE PEREZ, 
Registrador.

4 J-, 4 J. y  4 A  84.

REG ISTRp D E  MARCA

ES Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintiocho de octidste 
del presente año. se admitió )a sc6-
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citad que dice: “Registro de Marca. 
_Señor Ministro de Economía. —  

To, Danid Oasco López, mayor de 

edad, casado. Abogado y  de este ve- 
csBáario, con Carnet No. 112 del Co- 
íegio (te A b a d o s  de Honduras y  

Cédala Tributaria IPFCTR-J, en mi 
ooajdidén de representante de T H E  

MEMNEN CO M PANY, domiciliada 

en Bast Hanover Avenue M orris 

Township, Estado de N ew  Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo 

a pedir él registro de la marea de 

fíbrica consistente en las ipalabras:

^  diseño caprichoso de una manza
na y un dibujo lineal; tal como se 

mnestra en los ejemplares que se 

accHupañan, para distinguir: Cosmé
ticos y artículos pana tocador, inclui
dos champús (Clase Int. 3 ); y  la cual 
se apQca a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam- 
pándeda, por medio de etiquetas que 

se tes adhieren y  en cualquiera otra 

forma apropiada en el comercio. Pre
sento d  poder para que se razone 

en lo conducente, los demás docu

mentos de ley y  el d isé .-—Tegucigial- 

pa, D. C., 13 de Octubre de 1983,—  

f) Daniel Casco L .” Lo  que se pone 

esa conodnüento del público para les 

efectos de ley.— Tegudgalpa, D . C., 

28 de Octubre de 1983.

Camálo Z. Bendee  ̂P.
Registrador

M y 2 4 M . y  4 J. 84.

Proveeduria General de la Repúbüra
INVTTAaON A  UO TAR  .

PGR-2017-84

IN V IT A C IO N  A  lA íS T A R  No. 6 ^ ^

PDA. CANTIDAD DETALLE

1 200 Lazos de maTiib c/u diámetro de 1/2” 
Longitud 20 mts.
Fecha y  hora de apertura: 7 de junio de 
1984, 2:00 p. m.

iN v r rA c r o N  a  l ic it a r  n o . 97^

PDA. CANTIDAD DETALLE

1 1 Microcomputador.
Fecha y  hora de aqjeitura: 28 de mayo de 
1984, 10:00 a. m.

Esta última, la  enviamos anteriormente con PGR-1473-S4 de fecha 
9 de abril d d  pr^ente, el motivo por el cual d^eam os la  publiquen, de 
nuevo es pea* que ha halado un cambio en la fecha de apertura de ciertas.

Sin otro particular, ims suscribimos de usted.
Atentamente,

PR O V E E D U R IA  GfENERAL D E  L A  R E P U B U C A

4 J.84 .
ABOG, ALEJANDRINA ISABEL MEDINA. 

Secretaría G ^era l.

O O NSTlTUaO N DE SOCIEDAD

En cumplimiento a  lo  dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al público en general y  comercio en particular, se hace s a b ^ : 
Que ante los oficios deí Notario M ario Alberto Guzman Zúniga^ mediante 
Ihstnuuento Público Núm ero Once, de fecha 26 de marzo de 1984, se 
constituyó la  sociedad denominada “REM ACO, S. D E  R. L .” ( “René M artí
nez y  Compañía, Sociedad de Responsabilidad L im itada), la  que teodck 
por finalidad importar, exportar, representar y distiibiiir productos co
merciales de casas nacionales como extranjeras y  mercaderías en general; 
invertir en todo giro de negocios, así como cualquier otra actividad que 
sea de lícito comercio. Dicha sociedad se constituye por tiempo indeter
minado, siendo su capital fundacional de Veinte M il Lem piras ..............
(L  20.000.00). JBa domicilio legal de la Tnisma y  prim er asiento de sus 

negocios será la ciudad de L a  Ceiba, departamento de Aüántída, pu- 
diendo cuando am lo decida, establecer agencias, sucursales o nuevas o£Í- 
cinas en libares distintos del domicilio antes expresado.

4 J. 84.

T^ucigalpa, D . C., 9 de mayo de 1984.

L A  G ER ENCIA .

GONSTITUaON DE SOCIEDAD

A l público y  a l comercio en general, para los efectos de ley, se hace 
saber: Que mediante Escritura E^blica, autorizada en esta ciudad por el 
Notario Norm a Cem a, con fecha treinta de abril de m il novecientos ochen
ta y  cuatro, se constituyó la  emnpama CDMERCTAT.TCArtm? A M USICAL, 
S. A . OOM USA, cu3ra principal actividad será la  conqaa venta rafáíwial 
e internacional de discos, casset con múrica grabada o  sin grabar, pu- 
diendo dedicarse a  cuantas actividades sean de lícito comercio. S a  capi-  
tal, social es de CSento Veinte M il Lempiras, su dfvmiriKfi la  rimfad de 
Tegucigalpa, D , C.

4 J. 84.
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B E  H  A  T  E  S

£3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  CSvíU 
del Departamento de Francisco M o
razán, a l público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: Qne 
en la  audiencia del día jueves v ^ -  
tiimo de jumo del año en curso, a 
las diez de la  mañana y  en local que 
ocupa este Despacho, se rem atará 
en púbUca subasta el bien hmaaéUe 
que se describe asá: “Lote número 
cuatro del Bloque doce de la Colonia 
Am érica de la ciudad de Comaya
güela, que tiene un área ds descintos 
ochenta y  ponto ochenta y  canco 
varas cuadradas, cuyas dimensúmes 
y  IhnitÉs sem: A l Nbrte, diez metros 
con séptima, cañe (k  la Colonia Am é- 
rieá ; a l Sur, diez metros con lote 
once dél Bloque doce de la  m isna  
Colonia; a l Este, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la  mis
m a uzhaniíEadón; y  al Oeste, veinte 
m etros con lote tres dél bloque doce 
de dicha Colonia; que en este lote 
está construida como m ejora una 
casa del típo ‘T>” de ima planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de porch, sala, comedor, cocina con 
su larvatrastos, mueble superior e in
ferior, fres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 
y p ila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros, 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Héctor M. E lv ir 
Baldovinos, con el número 8fi del To
mo 504. del Libro de Registro de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus pubHcadoines en el 

Diario Oficiol LA GACETA, y 

procure mandar los ozigmedes 

de sus avisos con toda claridad 

pora evitar eguxvoccBciones.

Proiüedad, Hipotecas y Anotademes 
Preventivas de este Departamento. 
Di<úK> inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la  
cantidad de Cuarenta y  Un M 2 Lem 
piras Exactos (L . 41,000.00), y  se 
rem atará para con su producto ha
cer efectiva la  cantidad de T rdn ta  
y Ocho MS Trescientos Noventa y 
Ocho Lem piras con Noventa y  CSneo 
Centavos (L . 38,398.95), más los in
tereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo píFomovido por el lic en 
ciado Ltds Ehrique Galeano MSla, 
en su cmidicióin de apoderado Legal 
de la  sociedad Mercantil “ü’U T lJRO, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A .” , contra el señor Héctor M au
ricio E lvir Baldovinos. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se adinitilán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dél 
avalúo del mismo.— T e go c^ lp a , D. 
C., 17 de mayo de 1984.

Erario Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 84.

LADlBECaON

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5vü, 
del Departamento de Franósco Mo
razán, al público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la  audiencia del día lunes veinti
cinco de junio del año en curso, a  las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
pública sxibasta el siguiente inmue
ble: “Lote numero cuarenta y
uno, Moque “B F ” medianero, uMca- 
do en Resñkatíal -Los Robles, en la  
ciudad de Oomayagüela, I^strito  
Central, kilómetro ocho, sobre la  ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaterique, urbanizacirái aproba
da por el Concejo MetropMitano del 
EMstrito Central, según acuerdo N o. 
2033 del dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y  ocho, con 
una superficie de doscientos diez 
metros (210 mts2) equivalente a  
trescientos uno punto diecinueve va
ras cuadradas (301.19 vrs2) con los 
siguientes limites y  colindancias: 
Norte: Diez metros, ccúinda con el 
lote P-6 (212-31); Este, veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17); Sur, 
diez metros de frente con sexta ca
lle sureste (calle C ^ p a n u la ); Oes
te, veintiún metros con M lote F-42 

(212-21). Se encuentra en palidaiü de 

m ejoras las siguientes, una casa tipo

uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitcuios, con sus respeetñoe 
closets, dos baños, sala, comedear, eo- 
cina, área de lavan ^ria  techada; 
área de garaje, con las espedñeado- 
aes siguientes: Paredes de concreto 
y hierro, techo de lámina 
de asbesto cemento, cíelo raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, v^ttanas 
cem marco de aluminio y odosías 
de vidrio, pisos de cemento gris, tipo 
terración, puertas de madera de 
no thpo de tablero en exterioores y 
tipo tambor de plyrwood sobre basti
dor de pino eu Ic^ interiores con sus 
respectivos llavines, interkffes y ex
teriores pintados con latee vñiíliea. 
instalaciones eléctricas, agua pota
ble y  alcantarillado sanitario, cerco 
perimetral de malla ciclmi, excepto 
en el frente de la casa; inraueble ins
crito con. el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la  Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas dd 
Departamento de Franciseo Mora
zán. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta y  E>os Mol Seis
cientos Lempiras (Lps. 32,600.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad dé Treinta 
y  Dos Mil Siete Lempiras con Sesen
ta  y  Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
el licenciado Luis Enrique Ghüeano 
Milla, en su condición de Apoderado 
de la Seriedad Mercantil denonñsa- 
da “FUTUR O , A^)riación de Ahorro 
y Préstamo, S. A ., contra el señor 
Joel Francisco Rico Vásqnez. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del misnio.— T̂eguci
galpa. D. C., 18 de mayo de 1964.

Darío Ayala Castillo,
Del 25 M. al 16 J. 84. Secretario.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segando de lo Civil 
del Departamento de Franciseo Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de Ley, hace sabw; Que 
en la audiencia señalada para ri día 
miércoles veinte de junio dél año en 
curso, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despache 
se rem atará en púMica subasta, !<s 
siguientes inmuebles: a) Un lote de 
terreno marcado con el número vein
tidós “A ” de la Lotificarión San Pa
blo de este Distrito Central, que tie
ne una extensión superticial de dos
cientas cuarenta y oého varas cua
dradas, «m  cuarenta y ocho een t^
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¡gas de varas cuadradas (248.48 V 2 ) 
eoQ las dxBseu^ones y  limites especia
les ságaientes: A l Norte, cinco metros 
em dncaenta centímetros, lim ita con 
lote número once; al Sur, cinco me
tros con cincuenta centímetros con 
calle &  por medio; al Este, treinta 
y an metros con cincuenta centíme
tros. Umita con lote número veinti
dós “B” de propiedad de la  compa- 
reciente María Cristina Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y  un me- 
trc6 con cincuenta centímetros, limi
ta con lote número veintiuno de la  
mtsima lotificación. Sobre dicho lote 
de terreno ha construido a  sus ex
pensas un portón, una pieza peque
ña a orilla de calle, un salón grande 
para mesas de billar y un servicio 
sanitario, ésto en la planta baja 5’ 
en la planta alta tres dormitorios, 
ana sala, nn comedor, una cocina, to
da la construcción es de piedra y  
ladrillo, techo de rcadera cubierta con 
teja y láminas de asbesto y zinc, más 
un baño y  dos senncios sanitarios; 
encontrándose inscrito el dominio de 
dichos inmuebles a su favor con el- 
número cinco Í5) del tomo ochenta 
y tres (83) del Libro de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacio
nes Preventivas del Departamento 
de Francisco Morazán y las mejo
ras al margen del mismo asiento, b ) 
LOTE VEINTIDO S “C” sito en la 
lotiñcación San Pablo del Bloque 
“G”. al Noreste de esta capital, cu
yas colindancias y medidas se espe- 
cifíean así: A l Norte, quince metros, 
qmnce centímetros, colinda con la 
firacclón veintidós “D ” del lote vein
tidós; al Sur, mide d<® metros, cin- 
eaenta centímetros, calle de por me
dio; al Este, mide veintidós metros 
cuarenta y dos centímetros calle de 
por medio; y  a l Oeste, mide •Veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con la fracción “B ’* del mismo 
lote veintidós y  tiene form a de cua- 
^Sátero iirégular, con un ájrea de 
dentó ocho lomtros cuadrados con tm 
centímetro o sean descintas sesenta 
y nueve varas cuadradas con sesen
ta y  seis centésimas de varas cua
dradas: c) Una fraccióñ de terreno 
mareado con el número DOS (2 ) en 
d  lúano respectivo de la  lotiñcación 
Saa Pablo de esta capital d d  bloque 
’H*' fracción que mide y limita así: 
Al Norte, veintiséis metrtK con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
mrtroe oem lote número uno; al l ^ e .  
mide ^ez metros, con lote número 

aneve del bloque “H ", mediando ca- 
Se: y al Oeste, diez metros, am  blo- 
^  número diecisiete del bloque “F "

y tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y  dos varas cua
dradas y  cuarenta centédmas de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in- 
troducido como mejcHas: U na casita 
con cuatro colunmas de ladrillo, dos 
muros de piedra y  ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor Arturo Moneada Ordóñéz 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y  tres, auto
rizó en esta capital el Notario Luis 
M. Coello Ramos, y  el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor x>or su ordei: con los 
números: Ciento cincuenta y  uno
(151) y  ciento cincuenta y dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) y 
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) dcl 
Registro de la  Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán, y  las m ejoras descritas al 
márgen del inmueble correspondien
te; y d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra ‘'B ” de 
ía lotificación San Pablo del bloque 
“G”. sito al Noreste de esta capitai 
que mide y limita: A l Norte, cinco 
metros, cincuenta centímetros, colin
da con lote número once; al Sur, 
(ñuco metros cincuenta centímetros. 
caUe de por medio; a l Este, veintiún 

metros eincu^ta centímetros, colin
da con los lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (2 2 -D ); y  al Oeste, mide 

veintiún metros cincuenta centíme
tros colinda con lote vmntidós 

(22-A ) del mismo bloíjue “G ” con 

una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y ocho varas cuadradas 

con cuarenta y ocho centémmas de 

varas cuadradas. Habiéndose cons
truido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 

de dieciséis metros de largo por tres 
metros y  medio de ancho, construc
ción de piedra y  ladrilio, servicio sa
nitario, agua, luz eléetri(a, pintada 

con pintura de aceite; en la  segunda 

planta hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladrillo y  piedra, que sir
ven tres para dormitorio y  una para 

sala, con co(ñna y  servicien de luz- 
agua y  sanitarios, pintada tauíbién 

con pintura de aceite. En la parte 

interior se han construido cuatro 

dormitorios, ^endo dicha construc
ción una porte de ladrillo y  de 
madera, techo de lámma de asbesto

cuenta con dos servi(ños sanitarios, 
dos pilas para gltwanenar agua y  dos 

lavaderos. Dicho solar lo hubo por 
compra hecha a  Arturo Moneada 
Otdóñez, en escrítum pública auto
rizada potr el Notario Luis Coello R a
mos, el seis de julio de m il novecien
tos setenta y tres y  se encuentra ins
crita a  su favor con él número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y  mentó sesenta y  dos 
(162) del tomo dosmentos ochenta y  
nueve (289) del Registro de la  Pro
piedad inmueble del Depto. de Fran
cisco Morazán. IMchos inmuetúes 
fueron valorados de común acuer
do, en la cantidad de T R E IN T A  M IL  
LEM PIR AS (Lps. 30.000.00), y  se 
rematará para (x>n su producto, ha
cer efectiva la cantidad de V E IN T I
SIETE M IL  LE M PIR A S  EXACTOS  
(Lps. 27.000.00). más intereses y' 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por él señor hfignél Angel 
Arita Sandoval, contra la  señora M a
ría Cristina Ochoa Romero de Avila: 
y se advierte que por trataiae de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo. —  Te
gucigalpa. D. C . 21 de Mayo de .1984.

Héctor Ramón Tróehez V .

Secretario

Del 23 M .^1 14 J. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Cñvü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 

los efectos de ley, hace saber: Qne 

en la audiencia del día viernes vein- 
dós de junio del año en curso, a  las 

diez de la mañana y  en el local que 

ocupa este Despacho, se rematará en 

pública subasta el s^;uiente inmue
ble: “Un solar xirbano comunal ubi
cado frente a  la zoma del mercado 

municipal, barrio arriba de la  mudad 

de Nacaome, Valle; que mide al 
Norte, veinte metros trienta centí
metros; a l Sur, veinte metros trein
ta centímetros; a l Oriente, dieciodio 
metros sesenta y  cinco centímetros 

y al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y  cinco centímetros; cem estosIhni- 
tes: a l Norte, calle de por medio y  la  

plaza comezeial del mercado munici
pal; al Sur, con (»s a  de Isidro Ore-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



llana; al Oriente, con casa y sc4ar de 
Cristóbal Benavidez Montalván, y  al 
Poniente, calle de per medio y  solar 
en construcción de Felipe P ^ a  O li- 
ca. En  dicho solar se encuentra cems- 
truida nna casa de habitación, puer
ta  esquina ñata, que mide al Níwte, 

• veinte metros treinta centímetros; 
a l Sur, once metros; a l Oriente, on
ce metros y  al Pemiente diecioclio 
metros sesenta y  cinco centímetros, 
que tiene form a de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  concreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y  ventanas de madera de co
lo r con sus U avin^ respectivos, con 
servicio de agua potable y  de aguas 
negras, solar asegurado con tapias 
de adobe, cubierto con tejA  Todas 
las m ejoras que se encuentra cons
truidas en la  actualidad y  que se 
con<struyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. D icho,in - 
mtíeble fue valorado de común acuer
do en la  cantidad de Veinte Mil 
Novecientos Veintinueve Lem piras 
Exactos (Lps. 20,929.0G), y  se re
m atará para con su producto hacer 
efectiva la  cantidad de Veintiséis M il 
Quinientos Lempiras con Cuarenta y  
"Seis Centavos (Lps. 26,500.46), más 
los intereses y  costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la  
Licenciada Milena María Castellón 
Bográn, en su condición de Apode
rada Legal del CENTRO D E  DEISA- 
R R O LLO  IN D U ST R IA L  (C .D .I.), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Bsurio Ayala Castillo 

D el 31M. al 22 J.84. Secretario.

PARA MEJOR SEGURDAD
Se suplica a los susciiptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésto, para 

evitar de^ués redamos.

LA DlBECaON

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
del departamento de Francisco M ora
zán, a l público en general y  para los 

efectos de ley, hace saber: Que en 

la  audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del afín en 

curso, a  las diez de la  maibuia. y  en 

el local que ocupa, este despacho se 

rem atará en púbhea subasta el ‘ si
guiente Bien Mueble: “Una fotoco- 
copiadora marca eannon N -P  8Í1 de 

130 voltio^ 6015 Z-13 A , serie 

Y0300400. Dicho bien inmueble fué 

valorado por el perito nombrado por 

el despacho, en la cantidad de quin
ce nail lempiras exactos (Lps. . . . .  

15.000.00), y  se rematará para <wi 
su producto hacer efectiva la  can
tidad de once mil quinientos l^np i- 
ras con cuarenta y  seis centavos . . . .  

(Lp s. U .500.46), más los intereses 

y  costas del presente juicio Ordinario 

de Pago promovido por el señor Jo-' 
sé D avid  Cíhinchilla, contra la  Em pre
sa E Q U IPO S  D E  O F IC IN A  D E  H O N 
R AS, representada por el señor Mau
ricio Durón. Y , se advierte que por 

tratarse de primera licitación no se 

adm itirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— Teguc^aipa, D. C., 17 de 
m ayo de 1984.

Darío Ayala Casiülo, 

Secretario.

Del 2 a l 25 J. 84.

C A N C E LA C IO N  Y  REPO SICIO N  

D E  TITULO S

E l infrascrito. Secretario por ley 

del Juzgado Primero de Letras de lo 

Civil de esta Sección Judicial, al 
público en general y para lee efectos 

legales pertinentes hace saber: Que 

ante este Juzgado se ha promovido 

solicitud de Cancelación y Reposición 

de Títulos i)or el señor Pedro H er
nández Henríquez, tendiente a  solici
ta r la  Reposición y  Cancelación del 
Certificado N ’  03803 pea: Veintitrés 

Acciones emitidas por el Banco de 

loe Trabajadores, él cual ha extravia
do el solicitante, este Jui^mio admi

tió la solicitud por medio dd Recqt- 
tor del Despacho, se mandó poner m 
conocimiento de la Sociedad enáaota 
y  se mandó publicar un extracto ead  
D iario  O ficial L a  Gaceta, —  San 
Pedro Sula, 22 de diciembre de 1883.

Samuel Gastellanoe Zelaya 
Srio. por ley Juzgado Primero de 

Letras de lo Vivü

4 J. 84.

A  F /  S O

E l infrascrito, Secretario d d  J iu ^  
do de Letras Tercero de lo O vil dd 
departamento- de Francisco Mcffazáa, 
al público en general y  para los efee- 
tos de ley hace saber: Que en ferfa 
ocho de marzo del año en curso, ae 
presentó a  este Despacho el señíar 
Jesús López Orellana, mayor de edad, 
casado. Abogado; y  el Licenciado> 
Raúl Arturo Paguaga, como Direc* 
tor y  Procurador respectivanjeate 
en su calidad de apoderado del señv 
Lu is Abeth Espinal Gutiérrez; y ac
cionando como Gestor oficioso de k » 
señores José N ery García Canales, 
L id ia  Mendoza Galindo y  Transfiga- 
ración Estrada^ contraída a pedir la 
Cancelación y  Reposición de los ri- 
guientes documentos: Cheque . . 
No, 232682 pm: la cantidad de 
L. 751.15 (Setecientos Cincuenta y 
U n Lem piras con Quince Centavos); 
No. 233109 por la cantidad de . . . .  
L  227.50 (Doscientos Veintisiete 
Lem piras con Cincuenta Centavos); 
No. 232.852 por la cantidad de ... 
L. 250.25 (Doscientos Cincuenta Lem
piras CC81 Veinticinco Centavos) <á*e- 
q u ^  que fueron emitidog por la 
pagaduría de las Fueiáas Armadas, 
contra el Banco Central de Hernán- 
ras, a favor de los menciemados se
ñores José Nery García Canales, . 
Lidia M end<^ Galindo y  Transfign- 
raoión Estrada. E l dxeque mnitádo a 
favor del señor Luis Abeth E^Moal 
Gruetiérrez, le cozrcspfflide d  ... . 
No. 232612 por la cantidad de ..- 
L . 622.84 (Seiscientos Veintidás 
Lem piras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos).— Tegucigalpa. D. C.. 27 de 
abril de 1984.

GOlíZALO p a d il l a  MOPSÍlO 

4 J. 84. Secretario.
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